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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho de la señora Juez con escrito del demandado reconociendo personería 

a la defensora asignada. Sírvase Proveer. 

 

 Santiago de Cali, 3 de abril de 2024 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                      

                                                                      

AUTO No. 627 

 

Santiago de Cali, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No.   760013110010-2023-00255-00 

                             

En escrito que antecede, el señor DAVID ALEJANDRO ENCISO OSORIO, 

demandado en el presente proceso de aumento de alimentos, reconoce personería 

a la doctora OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS, defensora que fuera asignada en 

virtud del amparo de pobreza que se concediera al demandado.  

 

A términos del Art. 76 del C.G.P., se reconocerá personería a la apoderada judicial   

 

Recordemos que mediante auto 193 del 7 de febrero de la presente anualidad, se 

notificó por conducta concluyente el señor DAVID ALEJANDRO ENCISO y dentro 

de la misma providencia, se le concedió amparo de pobreza consagrado en el art 

151.  Para efectos del traslado de la demanda, en virtud del amparo concedido, se 

dispuso que una vez allegado el poder reconociendo personería a la defensora 

designada, comenzaría a correr el traslado de la demanda por el termino de 10 días, 

debiéndose acoger a lo establecido en el artículo 431 ibidem en concordancia con 

el art 291 ejusdem. 
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Dado lo anterior y en razón al poder otorgado por el demandado, se correrá traslado 

de la presente demanda al extremo pasivo por el termino determinado, el cual 

iniciará una vez notificada  por estados esta providencia. 

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

                 

PRIMERO.   Aceptar el reconocimiento que del poder hace el señor ALEJANDRO 

ENCISO OSORIO a la doctora OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS, identificada con 

T.P. No. 256.057. del C.S.J. para que lo represente en este asunto, conforme los 

términos enunciados en el memorial poder. 

. 

SEGUNDO. CORRER traslado de la demanda por el término de diez (10) días para 

que la conteste, entregándole copia de la misma y sus anexos, término que iniciará 

una vez notificada por estados esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 
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